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Alejandro Olmos Gaona: Gracias a los amigos de Proyecto Sur que me han invitado; después de unas jornadas en Sante Fe estoy en Paraná nuevamente. Y quiero empezar esta charla diciendo que una de las cuestiones fundamentales que tenemos para preguntarnos respecto a la deuda es si toda deuda hay que pagarla. Bien. Lo que uno debe, lo debe pagar. El problema es cuando uno paga y no debe; eso indudablemente es un acto de locura. Eso es lo que ha venido haciendo Argentina desde 1983 hasta hoy. 
Otra de las cosas que hay que tener en claro es que la deuda argentina, la deuda en general, no es producto de una gestión desafortunada que nos hizo vivir, por ejemplo, Martínez de Hoz, ministro de economía del país en la dictadura. La deuda es un sistema. Es un sistema que tiene que ver con lo que es el actual sistema económico y financiero que rige hoy a la civilización occidental y que se maneja muy aceitadamente, como se manejó desde siempre. 
Los países latinoamericanos nacieron endeudados porque después de la independencia de la mayor parte de los países de España se contrajo una enorme cantidad de empréstitos: Argentina, México, Brasil, Paraguay, Chile, etc. ¿Para qué? Así cuando Inglaterra trató de invadirnos y los echamos a patadas, los ingleses vieron que la mejor manera de controlar nuestra economía y condicionar nuestro futuro ―y recibir los ingentes beneficios que daban la Argentina y otros países― era controlar el sistema económico. ¿Y cómo lo iban a controlar? A través de la deuda. Porque el tema de la deuda está ligado a la usura. La deuda argentina que conocemos actualmente y las que tuvimos en otros tiempos tienen que ver con la usura. La usura es algo condenado por los principios universales del derecho y consiste en que yo a alguien le presto una suma de dinero y esa persona me va a tener que pagar intereses tan gravosos que van a determinar que esa persona me pague, pague y pague y me siga debiendo siempre. Porque al usurero no le interesa que el deudor le cancele la deuda: al cancelarle la deuda el acreedor no recibe ningún rédito más. Entonces la esencia del sistema es que la deuda no se pague nunca, que siempre se paguen intereses. Y esto que fue admitido por grandes tratadistas hace varios siglos, lo actualizó el doctor Martínez de Hoz cuando en 1984 fue a declarar a la Cámara de Diputados en la investigación que se estaba haciendo sobre la privatización de la Ítalo y dijo esto: “la deuda no se paga nunca. Lo que se paga son los intereses”.
¿Qué tiene que ver la deuda con los derechos humanos, con la pobreza, con lo que estamos viviendo hoy? Uno de los elementos fundamentales de la dictadura fue instrumentar todo un sistema financiero para transnacionalizar la economía argentina. El Dr. Martínez de Hoz sostenía que el sistema productivo argentino, la industria, era obsoleto, no era competitivo y lo que había que hacer era destruirlo, producir un irrestricto ingreso de capitales y modernizar al país.
Otra aclaración, que demuestra la gravedad del fenómeno del endeudamiento: Acá en la Argentina siempre se enfatizan los derechos humanos desde el punto de vista de los delitos contra las personas: las torturas, las muertes, las desapariciones. Se ha juzgado únicamente  a los ejecutores, a los militares, pero no a los autores intelectuales, los civiles. Se ha caído en el equívoco de hablar de dictadura militar, y fue una dictadura cívico-militar. Hubo gobernadores, intendentes, embajadores, que pertenecían al Partido Justicialista, al Radical, al Socialista, al Partido Demócrata Progresista, y por otro lado un grupo nutrido de economistas que fueron los que estructuraron ese plan económico que iba a regir desde 1976 al 83 y condicionaría la economía del país hasta el día de hoy, 20 de marzo de 2009, sin que ningún gobierno de la democracia se haya atrevido a romper el sistema. Lo han seguido perfeccionando. 
Y cuando digo que la deuda de la democracia es peor que la de la dictadura, la gente se asombra, pero es real: la dictadura no se animó a firmar los contratos que firmaron los gobiernos democráticos, no se animó a privatizar las empresas públicas, no se animó a firmar las cláusulas infames que firmaron Raúl Alfonsín, Carlos Menem y Fernando De La Rúa. Es decir, la dictadura militar fue el huevo de la serpiente como dice ese gran cineasta, Ingmar Bergman. Fue la génesis de lo que iba a venir después. Cuando vino la democracia se iniciaron los juicios y se producen condenas, pero a nadie se le ocurrió que a los autores intelectuales de la gran tragedia argentina ―no sólo de los planes de represión, sino también del sistema económico― había que juzgarlos. Y no se juzgó a nadie, jamás un banquero pasó por los estrados de los tribunales con motivo del proceso de endeudamiento de la dictadura. Esto es tan grave… porque yo me acuerdo que hace dos años, charlando con Hebe de Bonafini, le dije: “Sabe lo que pasa, Hebe, la tragedia de los desaparecidos, los muertos, los torturados, es realmente horrible, pero si usted analiza las muertes que produjo el sistema económico del 83 al 2005 cuatriplica los muertos de la dictadura. Porque el sistema permite que por esa deuda, que siempre se paga privilegiadamente, no haya inversión pública, se posterguen los planes de infraestructura hospitalaria, educacional y los planes de vivienda. ¿Qué hizo la dictadura? Cuando asumieron el poder el 24 de marzo, la deuda argentina ―una deuda totalmente controlable a pesar de que el gobierno justicialista había sido una verdadera calamidad― era una deuda de 7.000 millones de dólares. Cuando se fue la dictadura dejó una deuda de 45.000 millones de dólares. Ahora, si esa deuda se hubiera traducido en una estructura productiva, si se hubieran creado fuentes de riqueza, esa deuda tendría una justificación; porque la deuda en sí, como deuda, no es mala. Hay una serie de tratadistas de hace 100 años, algunos más tiempo incluso, que establecieron lo que es el crédito público, que es contraer una deuda para crear un emprendimiento productivo, una obra de infraestructura que permita repagar la deuda y crear una estructura que va a generar riquezas. En la Argentina, invariablemente, se han contraído deudas para pagar deudas. En la dictadura a eso no lo hicieron, fraguaron toda una serie de operaciones para endeudar al país, y fue así que YPF, que tenía una deuda de 320 millones de dólares pasó a tener una deuda de 6.000 millones. YPF era una empresa paradigmática, había construido pueblos, ciudades, hospitales, escuelas, había sido una de las empresas petroleras más importantes del mundo. Había sido construida con 8 millones de pesos que el presidente Hipólito Yrigoyen entregó a las autoridades de YPF para que hicieran esa gran estructura. Eso empezó a naufragar porque YPF reconocía obligaciones pero el dinero iba al Tesoro Nacional para financiar las operaciones especulativas de banqueros que venían a la Argentina con dólares, los ponían en pesos y los colocaban en entidades financieras que empezaron a proliferar grandemente. Recibían intereses del 22, 24, 25 %. A los tres meses convertían esa plata en dólares, se la llevaban al exterior, y claro, estaban cobrando una renta en dólares del 25 %, algo insólito en todo el mundo. Todo en un marco del discurso de “crear una Argentina moderna”. Pero claro, para que esto se hiciera, había que desaparecer gente. Los que se enfrentaban a esto, los luchadores, tenían que ser exterminados. Pero lo que es preocupante es que se estudie únicamente a la dictadura desde el punto de vista de las muertes y desapariciones, y no de un plan económico que hoy sigue vigente y que nadie se atreve a cuestionar, porque impera eso que dice siempre Pino Solanas, el “no se puede”. 
Cuando mi padre inició la investigación de la deuda, en 1980, inició la demanda penal en abril del 82, en plena dictadura, yo creo que tenía conciencia por supuesto de cómo era la estructura de la deuda, pero no se imaginaba las cosas que se iba a encontrar la justicia cuando iniciara la investigación. Que se pedían créditos y no se contabilizaban; el aumento exponencial de las deudas en las empresas públicas; que para fraguar un elevado nivel de reservas en el Banco Central, se  pedían crédito a los bancos extranjeros al 8,5 % de interés, la plata se dejaba en los mismos bancos, no venía al país, y por dejarla en los mismo bancos, esos bancos nos pagaban el 5 %: o sea que por una plata que no veíamos, pagábamos el 3,5 % de interés anual. Se encontró mi padre con que, cuando fueron a declarar algunos funcionarios, “nadie sabía nada”; unos les tiraban la pelota a otros. El Dr. Machinea, que era gerente de Finanzas Públicas del Banco Central durante la dictadura, que había convalidado todas las operaciones de endeudamiento de YPF, decía que no tenía responsabilidad, que la tenía el Dr Enrique Poncini, que era otro de los funcionarios del banco. Y, cuando fue a declarar, Martínez de Hoz dijo que la deuda era totalmente sostenible, que había servido para crear una estructura económica dinámica; y cuando los peritos que intervinieron en la causa hicieron un análisis, llegaron a estas conclusiones básicas: la deuda no tiene justificación económica, ni administrativa, ni financiera y no se conoce el destino de los fondos. No se pudo determinar dónde habían ido los casi 38.000 millones de dólares de esa descomunal deuda. Años después, hace apenas unos 7 u 8 años, el Banco Mundial determinaría que la deuda había sido fugada al exterior, que se habían pagado intereses en la fuga y que una parte sustancial de la deuda había servido para comprar armamentos. Pero tampoco se sabía y aún hoy es uno de los secretos más guardados, que la mitad de la deuda pública, era deuda de empresas privadas, que fue transferida al Estado, es decir, a toda la comunidad. 
Uno debe preguntarse por qué los empresarios privados le tienen que transferir sus deudas a la comunidad, y puede haber teorías económicas que digan que bueno, un empresario privado que se ha endeudado para empezar su empresa, para dar pleno empleo… Está justificado, si tiene un grave problema, que el Estado contribuya a salvarlo. Lo que ocurre es que cuando en 1984 asumió el Dr. Alfonsín, ese gran patriota que fue el ministro de economía de su gobierno, el Dr. Armando Grinspun, se enfrentó al Fondo Monetario Internacional y ordenó una auditoría de las deudas privadas. En ese momento la totalidad de la deuda privada era exactamente la mitad de la deuda pública, 23.000 millones de dólares. Ojo, 23.000 millones de dólares de 1984 no son lo mismo que hoy, es mucha más plata. Esa auditoría, en cambio, determinó que 85 % de las deudas privadas eran fraudes, estaban fraguadas, no se debían realmente. ¿Y qué tuvo que hacer Grinspun?: irse, porque, por supuesto, esto significaba poner en evidencia al sistema financiero, a los bancos extranjeros, a los bancos nacionales, a los empresarios extranjeros que se habían beneficiado y también a los empresarios nacionales a los que supuestamente les interesa el país y que han venido usufructuando su influencia sobre los gobiernos entreguistas. Entonces, cuando hablo de este tema, y a algunas personas ya las aburro, digo: “¿Por qué los ciudadanos de nuestro país tenemos que pagar las deudas del Grupo Macri, de Bulgheroni, de Pescarmona, del Banco de Galicia, del Citybank de Nueva York, del Chase Manhattan Bank, del Bank of America? ¿Por qué?”.
Esa deuda la está pagando K, como la pagó Menem, como la pagó Alfonsín, como la pagó De la Rúa, sin que ninguno de ellos se atreviera  a descubrir y a transparentar la estafa. Durante la época de la dictadura esto se hizo porque todos eran cómplices. Ideológicamente los grandes empresarios de la Argentina comulgaban en forma absoluta con los que manejaban la política económica, el Dr. Narciso Campo Alvear que era presidente del Banco Ganadero Argentino, era amigo y socio de Martínez de Hoz, quien antes de que fuera ministro de Economía ya había sido consejero del Chase Manhattan Bank, amigo y asesor de Rockefeller. El doctor Alejandro Reynal, que fue vicepresidente del Banco Central durante la dictadura militar, inmediatamente se convirtió, cuando dejó su cargo, en uno de los representantes de la Merchant Bankers Asociation, que es un grupo financiero que hoy funciona como banco y que asesoraba al gobierno argentino en el nuevo Proceso de Registración de la Deuda. Una enorme cantidad de funcionarios de la dictadura militar pasaron a trabajar en el Fondo Monetario cuando se fue la dictadura. Es decir, aquí hubo una matriz de endeudamiento que tenía un propósito: condicionar el desarrollo de la economía argentina sin solución de continuidad, indefinidamente. Y lo lograron. Porque se fue la dictadura, juzgaron a los militares, pero de los civiles nadie nunca habló nada. Y si uno lee los libros de historia económica, siempre hablan de la estatización de la deuda, pero no dicen de qué deuda, no dicen nombres. Esa es otra de las grandes incógnitas, en este país con una clase dirigente cobarde nadie se atreve a decir Fulano, Mengano, Este, Aquel… No. Los universitarios son maestros en el arte de disfrazar las cosas, hablan de “los regímenes”, de “las épocas”, de la “sustentabilidad” de la deuda, hacen grandes gráficos con el crecimiento. ¿Pero a alguno se le ocurrió preguntarse si los contratos eran legales? ¿Si respondían al ordenamiento jurídico? ¿Si respetaban las leyes del país? A nadie ―hablo de 1984―. Nunca nadie se lo preguntó. Cuando el Dr. Kirchner publicó un libro de conversaciones con Torcuato Di Tella, le pregunta Torcuato sobre la deuda y Kirchner dice: “la deuda es ilegal, pero la han legalizado los sucesivos gobiernos y no se puede hacer nada”. El Dr. Kirchner es abogado y sabe que lo ilegal no puede ser convertido en legal ni por el Poder Ejecutivo ni por ningún parlamento. Lo que es un robo ningún congreso puede decir que no lo es. Pero eso se ha metido de tal manera en el inconciente colectivo, en las clases dirigentes de nuestro país, que se dice que no hay alternativa, que hay que pagar, que hay que refinanciar. Y cuando se va la dictadura… si les hago la historia de la captación de los créditos, señores que iban y pedían cobrar y se los daban y, por supuesto, no representaban a nadie. Y después el gobierno emitía una resolución convalidando la operación. Es significativo también que les comente que los grandes cómplices del proceso fueron los organismos multilaterales: el Fondo Monetario, el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo; que por primera vez tuvieron oficinas en el Banco Central. El FMI se instaló en 1976 y sólo se fue en el 2003, y desde ahí monitoreó las cuentas públicas del país durante varias décadas. Ahora bien, una cosa es hablar del FMI desde el punto de vista político, teórico, dialéctico, y cuando estamos en esos campos yo puedo decir “A”, otro puede decir “B”. ¿Por qué? Porque todos podemos opinar y acordar o disentir sobre si son o no agentes del imperialismo quienes controlan el Fondo. Pero nadie nunca vio un contrato con el Fondo, nadie nunca vio los préstamos que da el Banco Mundial porque son documentación que está permanentemente reservada en los archivos del Ministerio de Economía. Yo afortunadamente pude verlos, no en Argentina sino en Ecuador, cuando el presidente Rafael Correa me nombró miembro de la Auditoría Nacional de su país y pude ingresar irrestrictamente a los archivos y vi que el proceso ecuatoriano era absolutamente un calco del proceso argentino: la dictadura, la democracia, el plan Brady, los bonos del año 2000. Los asesores de Argentina eran los mismos que los de Ecuador, los contratos eran iguales, las cláusulas perversas eran iguales, todo era igual. 
Por eso, yo le comentaba hoy a Darío Olivera que cuando en Argentina lean el resultado de la auditoría va a ser como si leyeran nuestra propia historia. Por primera vez un gobierno se atreve a abrir los archivos, enjuiciar a los responsables y a cuestionar su deuda. Un país mucho más chico que la Argentina, sin recursos, extremadamente  pobre, pero con un pueblo y un gobierno con una dignidad que nuestro país no tiene.

Por otro lado, esto de transnacionalizar la economía significa perder nuestra dignidad de estado soberano. Thomas Hobbes decía que un estado sin soberanía es como una palabra sin sustancia destinada a desaparecer. La Argentina ha perdido su capacidad soberana, y la perdió en 1976 cuando el gobierno militar determinó, a través de una de las primeras leyes del gobierno, que se prolongaba la jurisdicción a favor de jueces extranjeros, algo que la doctrina argentina había evitado siempre, empezó a tener vigencia en ese momento. Es decir que Argentina podía ser juzgada en cualquier jurisdicción sin importar cuál fuere, porque esto fue hecho así para permitir que todos los contratos de endeudamiento estuvieran sometidos a las jurisdicciones de Londres y de Nueva York. Esto tuvo un antecedente mucho más grave, que estuvo años sin ser conocido. Mi padre cuando escribió su libro sobre la deuda habló de esta modificación del Código de Procedimientos como la primera vez que un gobierno se animaba a extender la jurisdicción a otro país. Y yo en esta prolija búsqueda que hago sobre la deuda en Argentina, y ahora extensiva al Ecuador, y posiblemente después a Bolivia y Paraguay, encontré que la primera vez que un gobierno determinó que el país podía someterse a la jurisdicción extranjera fue en el gobierno justicialista del general Perón, cuando se dictó la ley 20.548, en el mes de octubre de 1973, la cual fue promulgada por el presidente el 7 de noviembre del mismo año. El artículo 7mo. de esa ley determina que se autoriza al Poder Ejecutivo a prorrogar la jurisdicción a favor de jueces extranjeros y renuncia de la soberanía. Le pregunté al Dr. Julio González quién había introducido ese artículo, y no se acordaba, porque no se acordaba nadie; el que sí se acordó muy bien de eso fue Carlos Menem. En toda la reestructuración de la deuda pública, en todo contrato en que se renunció a la soberanía argentina durante sus mandatos, lo fundamentó no en la ley de la dictadura sino en la ley justicialista de 1973. Esto de  renunciar a la soberanía no es un hecho menor. 
Otra de las cosas que fui descubriendo en Ecuador… A través del trabajo que hice el año pasado comenzaron a surgirme interrogantes, reflexiones. Y un día caminando por las calles de Quito, viendo lo que era la legislación argentina y la ecuatoriana en mis investigaciones, dije: “qué notable, a medida que se empezó a profundizar el proceso de endeudamiento en los países latinoamericanos, en 1976 en todos, se empezó a modificar también el derecho internacional y el derecho interno en nuestros países”. Los banqueros, gente muy piola, muy avezada, dijeron: “no sólo vamos a prestarles plata, sino que vamos a modificar las leyes para que después no puedan cuestionar absolutamente nada”. Y empiezan a debilitar el concepto de soberanía que es un derecho fundamental del Derecho Público, que ha sido desarrollado por filósofos y tratadistas,  que lo reconoció la doctrina jurídica en forma invariable desde hace siglos, hasta la década del ’70. En esta década, eso que había sido materia de grandes obras jurídicas empezó a desaparecer, y quizás un primer intento lo protagonizó Jack Tate, que era consejero del presidente de EEUU en la década del ’50. Un día dijo que si un país renuncia a su soberanía y acepta ser juzgado en otro lugar, es posible aceptarlo. Pero la Corte Suprema de EEUU a través de todos sus dictámenes, había establecido que ningún Estado podía ser juzgado en otro Estado, ningún país podía ser juzgado en EEUU. Sin embargo toda esta doctrina, todos estos fallos desaparecieron y en 1976 Estados Unidos dicta la ley de Inmunidades Soberanas estableciendo que todo país que renuncia a su soberanía puede ser juzgado en Nueva York. Dos años después lo haría Inglaterra a través de la Foreign States Inmunity Act. Y a partir de ahí un enorme conjunto de juristas penales, que por supuesto no les interesaba respetar el derecho sino respaldar  las políticas de aquellos que los financiaban, que eran personas muy importantes, empezaron a escribir sesudos trabajos para justificar esto de la inmunidad restringida, “que ya los estados no eran tan soberanos, que podían renunciar…”, y lo grave es que el proceso siguió y siguió y en diciembre de 2005 la Asamblea de las Naciones Unidas determinó que cualquier país, si renuncia a su soberanía en un contrato de deuda pública, hace válida esa renuncia. 
La dictadura cívico-militar fue pionera en todo esto porque el proyecto de transnacionalización no fue idea de Martínez de Hoz, sino por supuesto idea de bancos extranjeros. Cuando empezó el auge de los petroleros en la década del ’70, David Mumford, que era asesor del Banco Central Saudita le dijo a los países árabes: “señores, la plata hay que invertirla en los bancos de EEUU y nosotros les vamos a dar ingentes créditos”, y por supuesto ahí se produjo esa afluencia masiva de créditos y ese endeudamiento sistemático, pero el endeudamiento no tenía como objetivo solamente contraer una deuda y que eso se pagara siempre. Además de que se contrajeran deudas para que se fueran pagando y no se terminara nunca, había otro propósito: quedarse con la estructura productiva del país. La dictadura no lo logró porque después del desastre de Malvinas huyeron rápidamente por las presiones de la sociedad, por la lucha de las Madres, por todo lo que se les vino encima. Alfonsín ―a quien se le debe la restauración de la democracia, hay que reconocer que empezamos a vivir en un país distinto―, en la cuestión económica, que era la fundamental, el resorte fundamental del poder, se dio cuenta de que no podía hacer absolutamente nada y por eso designó a funcionarios en el Ministerio de Economía, en el Banco Central, que iban a continuar con este proceso. 
Lo que ocurre es que en ese momento se produjo una norme cantidad de conflictos, hubo diferentes planes económicos, había contradicciones dentro del propio régimen, y cuando el Dr. Rodolfo Terragno propuso la semi-privatización de Aerolíneas Argentinas hubo un verdadero escándalo en el Congreso y nada de esto se pudo hacer. Pero en 1989 haría su aparición ese nefasto sujeto que es Carlos Menem, que se atrevería a hacer lo que ningún gobernante argentino había hecho en 170 años de historia, ni en la década infame de los gobiernos conservadores. Porque primero dicta la ley de Reforma del Estado, que si alguno de ustedes la lee se da cuenta que no es una ley de reforma sino de venta del Estado, porque todas las cláusulas sólo dicen “se autoriza a vender y transferir”. Y eso iba a permitir la venta de todas las empresas del estado. No porque a Menem se le ocurría; el ministro de Relaciones Exteriores, que era Domingo Felipe Cavallo, ya estaba hablando y negociando con los bancos extranjeros las operaciones que se iban a hacer. La deuda argentina en la época en que tomó Menem el poder valía el 17 % en el mercado internacional; o sea, un bono de 100 dólares de valor nominal se compraba con 17 dólares. Y cuando Cavallo deja la Cancillería y asume el Ministerio de Economía y el gobierno por primera vez va a hacer la gran restructuración de la economía a través del Plan Brady: los banqueros compran títulos al 17 %, el Estado les va a reconocer el 100 % y con eso van a comprar Telefónica de Argentina, parte de Aerolíneas, YPF. Se van a quedar con empresas por el 17 % de los títulos que había emitido el Estado. El FMI, el Banco Mundial y el BID colaboraron con toda esa política. Con mi querido amigo Ariel Marco encontramos en el Ministerio de Economía tres documentos reservados que tampoco figuran en ningún libro de historia, nadie habla de ellos, elevados por estas beneméritas instituciones multilaterales de crédito a la banca internacional pidiendo el apoyo irrestricto al gobierno de Menem, porque el gobierno de Menem se había comprometido carnalmente con ellos a cumplir con todas las obligaciones que se le pusieran por delante.
Tantas maniobras tuvieron siempre como comunes denominadores al Fondo, al Banco Mundial, al Dr. Enrique Iglesias del BID. Comentaré una más: cuando se hace el Plan Brady, hay que comprar garantías, que eran Bonos Cupón Cero del Tesoro de los Estados Unidos. ¿Quién suministró el dinero para comprar esos bonos? El FMI, el BM, el BID. Estas instituciones tienen prohibido en sus cartas constitutivas y reglamentos efectuar préstamos con ese tipo de operaciones, pero como ellos están controlados por los países más poderosos y defienden invariablemente los intereses de los grandes grupos financieros no les importó desconocer su propia reglamentación para colaborar con esta estafa.
Esto lo pudimos ver minuciosamente en Ecuador, pudimos ver los contratos, las presiones, las amenazas, es decir, cómo se iba estructurando esto. Otro de los elementos que nos llamó la atención, es que nuestros principales acreedores ―tenemos un tridente de abogados que operaron durante la dictadura militar en contra de Argentina― un día le dijeron al país: “sería conveniente que estos abogados sean asesores de Argentina, la defiendan y ayuden en todos los procesos de renegociación de la deuda”; cosa increíble porque si un abogado de un banco nos ha perjudicado cómo vamos a contratarlo para que nos defienda, y mucho menos si es abogado de los acreedores. Eso hizo Argentina en 1991: contrató de consejeros a abogados del Citybank que iban a asesorarnos, a defendernos, a estudiar los contratos, desde 1991 hasta el día de hoy. A menos de un año de que el Dr. Kirchner asumiera la presidencia de la República, en marzo de 2004, emitió el decreto 319 para reestructurar la deuda pública. En ese decreto, parecido al firmado por Carlos Menem, se autorizaba al Ministro de Economía a renunciar a la Inmunidad Soberana del Estado, porque así lo piden los banqueros, y se resuelve contratar al estudio de abogados Cleary, Gottlieb, Steen & Hamilton, “porque son expertos en deuda soberana, expertos en la deuda argentina y han asesorado a la Argentina desde 1991 hasta la fecha”. Como ustedes ven, acá hay un proceso de continuidad donde todo sigue y nadie cuestiona, excepto en los discursos para los giles, los discursos para la gente que escucha lo que dice la dirigencia política pero que no tiene acceso a los documentos reservados del gobierno, a los decretos que no se publican en el Boletín Oficial. 

Miren, una de las particularidades cuando analizamos todo el proceso de reestructuración de la deuda de la dictadura era la siguiente: queríamos ver los decretos, entonces uno va al Boletín Oficial donde obligatoriamente se publican los decretos; ahí está el decreto 319 y otros decretos de reestructuración de la deuda; y uno lee el decreto y son pautas generales, pero hay un asterisco y una letra chiquita debajo de todo que dice “no se publican los anexos”. Y un célebre jurista argentino, Salvador Lozada, me dijo: “porque en los anexos está la trampa”. Efectivamente en los anexos están todas las cláusulas lesivas para el Estado, está todo lo que van a poner los bancos para que la Argentina quede atada de pies y manos y para que no pueda zafar ni cuestionar absolutamente nada.
En la Argentina vi nada más el Plan Brady, porque un funcionario honesto del Ministerio de Economía un día me acercó los contratos reservados y la mayor parte de la papelería de que disponía, aunque por supuesto habré visto apenas el 30 % de lo que fue toda esa operatoria. Pero cuando fui a Ecuador, ahí lo pude ver completo, ahí pude ver la estructura de las operaciones, la redacción de las aprobaciones legales, y esa es otra de las cosas que me permitió ver que este proceso de endeudamiento no era un proceso de la Argentina sino una matriz impuesta a todos los países latinoamericanos para que tributáramos a los grupos financieros que iban a controlar nuestra economía y se iban a ver beneficiados por este incesante flujo de divisas.

Una de las causas fundamentales de cómo la deuda creció es que los contratos de la dictadura fueron celebrados con una tasa de interés flotante, fijada por los banqueros, que flotaba de acuerdo al coeficiente que establece la Reserva Federal de EEUU que es la tasa testigo, en algunos casos es la tasa Lightwood. Claro, no es lo mismo un contrato de deuda firmado al 5 % anual en 1977… y que de golpe esa deuda sea llevada al 12 %, al 14 %, al 22 %. EEUU, por una necesidad de su mercado interno, elevó a través de la Reserva Federal la tasa de interés hasta esa suma. Algunos ingenuos en alguna discusión me han dicho: “Pero ¿qué culpa tienen los banqueros de que la Reserva Federal haya aumentado la tasa testigo? Se aumentó la tasa, y ellos por supuesto tomaron esos puntos de referencia”. Y digo ingenuos por la sencilla razón de que si bien en las acciones financieras una de las cuestiones fundamentales es el secreto y el Banco de la Reserva Federal, que no es un banco estatal, es un banco privado ―aunque es el que maneja la moneda, es el que ayer dijo que va a emitir un billón de dólares para capitalizar al sistema financiero―, es un banco controlado por doce bancos federales. ¿Y quiénes son los dueños de los bancos federales? Precisamente los que nos prestaron la plata: el Bank of America, el Citybank, Goldmann Sachs, el Boston… Es decir, ellos nos prestaban al 6, la tasa sube al 22, pero no es que ingenuamente no supieran que iba a subir, si son el mismo grupo, ¡son la misma cosa! Entonces esa deuda creció, creció, se refinanció, se refinanció, y como la historia es muy larga y me interesa generar preguntas puntuales, llegamos a lo que nos interesa hoy, al año 2009. 
Kirchner bajó la deuda, cuando la reestructuró, de 191.000 millones de dólares que era en el año 2004 a 140.000 millones, pero su ministro de Economía, también uno de los avezados y convencionales economistas que hemos tenido, emitió tres títulos, dos de ellos producto de una mente altamente perturbada: uno atado al crecimiento y otro atado a la inflación. Es decir que el país cuanto más crecía, mas intereses pagaba; y se supone que un país debe crecer, pero no para ajustar su deuda a que cuando más crezca más pague. Otro de los títulos demenciales que emitió fue atado al índice inflacionario: eso llevó a que el Poder Ejecutivo Nacional interviniera el INDEC y dibujara los índices de inflación. Todos los grupos económicos y los analistas financieros saben que en Argentina en los dos últimos años hubo una inflación que excedió el 20 % anual, eso lo sabe también cualquier ama de casa que va a un supermercado, no compra una cosa hoy que sí compraba hace un año. Pero cuando le dicen que subió un 8 % anual, o que del mes pasado a este mes fue 0,4 %... eso es para chicos de jardín de infantes. Lo que ocurre es que si esos índices no se hubieran dibujado, los intereses de los bonos atados a la inflación habrían tributado un 3 % de interés fijo que tienen más el índice inflacionario del 22 o 24 %, una tasa de interés que ni el país más insignificante del África negra paga. 
El otro día leí que un funcionario escribió una carta a La Nación cuestionando a La Nación por criticar al presidente Kirchner por haber dibujado los índices del INDEC,  y aducía que gracias a ese dibujo la deuda externa no ha crecido como debía. Pero señor, ¡ustedes fueron los responsables por haber emitido los bonos! ¿Cuál ha sido el resultado de esa negociación brillante? Que de 140.000 millones que teníamos de deuda después de la reestructuración de 2005, hoy, de acuerdo a la página web del Ministerio de Economía, que en algunas cosas les diría que no es fiable, la Argentina deba 175.000 millones de dólares. Este año tenemos que pagar 20.000 millones, el año que viene otro tanto. ¿Qué país puede sustentarse con semejantes obligaciones? Por supuesto, cuando uno ve las leyes de presupuesto, que nadie lee ―porque nadie va al Ministerio de Economía a pedir esos voluminosos libros donde está diagramada la inversión del Estado Nacional―, pero como yo me ocupo de eso y voy, veo “Salud, Educación, Planes de Vivienda” y sumo cuánto da. El año pasado era alrededor de 13.000 millones de pesos. Y la deuda 18.000. Y siempre se privilegia la deuda sobre la inversión pública: planes de vivienda, salud, educación. Pero si debiéramos realmente la plata, no habría otra alternativa que bancarse eso. El problema es que la deuda argentina ha sido pagada 10 veces. La deuda argentina tiene una sentencia judicial de julio de 2000 que estableció que la deuda de la dictadura era un fraude descomunal. Hay dos causas abiertas al día de hoy donde hay testimonios documentales, declaraciones de funcionarios públicos, que demuestran que la deuda de la democracia es la consecuencia de la deuda de la dictadura y salvo algunos insignificantes créditos frescos es deuda reciclada permanentemente.

En esta cuestión de dirigentes políticos, claro, tenemos una dirigencia que es una verdadera calamidad, no hablemos de su incultura, de su falta de capacidad, porque por supuesto no leen, están permanentemente transando y negociando espacios de poder. Nadie recuerda, por ejemplo, que cuando vino Alfonsín dictó dos leyes; la primera ley rechazó la totalidad de las cuentas públicas de la dictadura, es decir, estas cuentas que nos han presentado son rechazadas por el Estado Nacional y como son rechazadas no podemos estar obligados a reconocerlas. Pero además declaró la nulidad de todos los actos administrativos de la dictadura militar. A pesar de esas dos leyes, aprobadas por unanimidad por el Congreso Nacional, todos los gobiernos sucesivos las desconocieron, incluido el propio gobierno radical durante el cual se habían firmado, y aceptaron las cuentas, aceptaron todos los actos administrativos dictatoriales. Cuando he ido al juzgado a llevar algún elemento del juicio y me toman declaración, se forma un nutrido grupo de gente, de empleados que piensan: “este hombre estará medio loco, no es posible que esto ocurra, hay cosas que no son sostenibles”. 
Aquello que a veces me desconcierta es que, por ejemplo, el gobierno nacional dice que está enfrentado al Grupo Macri, a Macri fundamentalmente, y ¿cómo no cuestiona que Macri le haya transferido al Estado Nacional 500 millones de dólares de deuda en el año 1982, que a cifras de hoy son más de 5.000 millones, y que el estado sigue pagando religiosamente? Esto es como decía un viejo pensador nacionalista, don Arturo Jauretche: estamos colonizados pedagógicamente, piensan por nosotros, resuelven por nosotros, nos dictan las leyes que debemos poner en funcionamiento, todo bajo una apariencia ficcional de país democrático y soberano. Fíjense qué soberanía tenemos que analizando el Plan Brady, para firmar los contratos de reestructuración de la deuda pública que tenía la dictadura ―yo estoy hablando del gobierno democrático, pero es deuda de la dictadura, estamos hablando de lo que creó la dictadura―, era necesario tener la opinión legal de los abogados de la Argentina en el exterior, del asesor letrado del Banco Central y del procurador del Tesoro de la Nación. Para los que no saben, el procurador del Tesoro es el abogado del Estado Nacional, el encargado de analizar los contratos y decir: “esta cláusula hay que modificarla, esta cláusula es gravosa, esto es nocivo al interés del país, esto hay que negociarlo de otra manera”. Todos los procuradores históricamente emitieron dictámenes donde cuestionaban en algunos casos determinados contratos que quería hacer un gobierno. Y el procurador del Tesoro del gobierno de María Estela Martínez de Perón, cuando en ese momento hubo un intento de privatizar la Ítalo, produjo un dictamen magnífico diciendo que de ninguna manera el Estado Nacional podía convalidar ese verdadero fraude. Pero claro, esas eran épocas de patriotas, de una dirigencia política con algunas diferencias que todavía tenía ciertos conceptos de lo que era servir a la patria y no servirse de ella como pasa con la dirigencia política hoy, salvo honradas excepciones. 
Y entonces llegamos al extremo de que el procurador del tesoro de la Nación Argentina se convirtió en defensor de los bancos extranjeros. ¿Por qué digo esto? Porque investigando en los misteriosos papeles del Plan Brady encontramos que ese dictamen producido el 7 de abril de 1993 en Nueva York para convalidar esa operación fue firmado por un ilustre constitucionalista argentino, que además fue el que firmó la Constitución de 1994, Alberto García Lema, del Partido Justicialista. El dictamen, que fue redactado íntegramente por los abogados del Citybank en Nueva York, fue remitido al Ministerio de Economía, traducido por las traductoras oficiales, enviado a la procuraduría del Tesoro y firmado por él sin que le cambiara una coma. Eso en derecho penal se llama parcialidad ideológica y es un delito de acción pública. Cuando lo presenté al juzgado de Ballesteros, el secretario del juzgado, el Dr. Foster, pensó que yo estaba exagerando. Entonces le presenté el dictamen de García Lema, la traducción y la minuta original enviada por el Citybank. 
Cuando estuve en Ecuador, investigando el origen de toda la deuda de 1976 a 2000, el caso ecuatoriano tenía esta misma particularidad. El doctor Carlos Bargatti, Procurador General del Estado, había firmado un dictamen que fue redactado íntegramente por los bancos acreedores. Eso provocó la indignación y la furia del presidente Correa y me llevó, cuando me fui de la Casa de Gobierno, ya tarde, a la Procuración del Estado, porque yo tenía la facultad de entrar a cualquier archivo, pedir cualquier documento y tenían obligación de dármelo. Entonces, aunque no era mi obligación auditar a las corporaciones, estuve durante tres semanas leyendo todos los dictámenes de los endeudamientos del ’76 al 2000. Ahí me encontré con una señora muy oligarca pero extremadamente patriota, que no sé por qué trabajaba por un sueldo miserable, porque era de una familia muy rica en Ecuador, y que tenía un gran sentido archivístico e hizo algo que a nadie se le ocurrió hacerlo en Argentina. Acá uno va la Procuración del Tesoro en Buenos Aires y están encuadernados en prolijos tomos de cuero los dictámenes de la procuración y nada más. Ella, en cambio, a cada dictamen le había acompañado los antecedentes administrativos; así pudimos ver las cartas de los ministros de Finanzas o del gerente del Banco Central del Ecuador diciendo: “señor procurador General del Estado, adjunto el contrato a firmar con el Bank das Hanover, el Citybank, el Old Bank de Inglaterra. Adjunto el modelo como anexo a, b ó c ―según el caso― al que usted deberá ajustarse para emitir su dictamen”. ¿Qué abogado es el que emite un dictamen de acuerdo a un modelo que le manda el banco que va a contratar con el país? 
Esto sin entrar a considerar que cuando encontramos el Plan Brady y vimos las cláusulas contractuales, no lo podíamos creer, porque había cosas que la imaginación más perturbada no creería. Hace años que leo todo lo que tenga que ver con el derecho internacional público y con el derecho administrativo. Bien, había cláusulas tan bárbaras que lo consulté con amigos de universidades europeas y muchas veces pensaron que yo exageraba, que era mucho subjetivismo mío, porque la Argentina llegó al extremo de constituir domicilio legal para el caso de una controversia en el domicilio de los acreedores. Cualquiera de nosotros que firma un contrato de cualquier naturaleza constituye domicilio en un lugar donde se asegura que va a ser notificado. Argentina determinó que podía ser notificada en el Banco de la Nación, en Nueva York y en Londres, pero también en un domicilio alternativo, que era un domicilio que le fijaron los acreedores, que respondía a instituciones financieras controladas por ellos. Pero además llegaron a la impudicia de poner una cláusula donde se decía que en caso de que Argentina no fuera notificada de cualquier controversia de un contrato de deuda pública, quedaba notificada de pleno derecho; es decir, o se enteran o se enteran. De esto podría contarles innumerable cantidad de detalles, pero creo que la cláusula más significativa de todas era… como esos contratos quebrantaban el orden jurídico del país, pero además quebrantaban el orden jurídico de los tribunales de Nueva York (es decir, había cláusulas que no estaban amparadas por el derecho anglosajón que es el que rige en EEUU), pusieron una cláusula maravillosa que hacía suponer que lo que se estaba firmando era un acto ilegal, porque claro que era ilegal. Entonces, para evitar cualquier problema futuro, pusieron una cláusula que decía que si el contrato fuera ilegal, fuera nulo, o no se podía ejecutar, la República Argentina renunciaba irrevocablemente a pedir la nulidad o a denunciar la ilegalidad del contrato. Nadie firma algo que es un delito, nadie firma algo que supone que es ilegal y renuncia a poder resguardarse.
Otra de las cosas que todos sabemos es que cualquier persona que comete un delito tiene derecho a un abogado defensor, aún aquella persona que es encontrada en flagrante delito. ¿Por qué? Porque el orden jurídico determina que siempre puede haber un eximente, siempre puede haber algún tipo de atenuante, a través de determinar qué le pasó a la persona en ese momento, sus antecedentes, etcétera; esto tiene que ver con aspectos básicos del derecho penal. Pero bueno, en el caso de cualquier delincuente común hay derecho a la defensa, en el caso de Argentina no. Otra de las cláusulas que se firmaba y que firmaron Menem, De la Rúa, Kirchner y Alfonsín, era que la Argentina renunciaba a todo derecho de defensa presente o futuro que le pudiere acordar la legislación nacional e internacional, es decir, aquello concedido a los delincuentes, no se le concedía a un país soberano o supuestamente soberano como la Argentina.

Si esta deuda no significara nada, si nosotros pudiéramos pagar una suma y esto no significara nada para la estructura económica del país serían sólo desafortunadas gestiones de gobierno. El problema es que esa deuda de la dictadura, reconocida por todos los gobiernos democráticos, condiciona irreversiblemente el futuro del país. No sólo lo condiciona, sino que además todo lo que ocurrió determina que en este momento la Argentina tenga enormes problemas económicos y escasas posibilidades de financiamiento. Quizás uno a veces es demasiado grosero, pero pensemos qué haríamos si Argentina no tuviera que pagar esos 20.000 millones que no debe y a esos les sumáramos los 15.000 millones de renta petrolera que perdimos: 35.000 millones de dólares por año en beneficio de toda la comunidad, qué podríamos hacer con eso. Y no podemos hacer nada. ¿Por qué? Porque no tenemos empresas petroleras, porque tenemos que seguir pagando la deuda, porque los recursos mineros también son absolutamente despilfarrados sin control alguno por parte del gobierno actual y de los anteriores, porque hay un permanente discurso de decir “A” y hacer “B”. Acá el Dr. Kirchner peroró reiteradamente sobre la labor perniciosa que realizaba el Fondo Monetario, pero fue el presidente que más le pagó al Fondo, hasta terminar de cancelar una deuda que no se le debía, a través de un gran montaje escenográfico donde todo el mundo creyó que finalmente nos habíamos librado de la deuda y del Fondo, cosa absolutamente incierta, porque es imposible que la Argentina obtenga un crédito del Banco Mundial si no tiene el okey del Fondo. Y ahora los funcionarios del gobierno están tratando de ir preparando a la Argentina, a través de que ahora dese un lugar en el G20 se va a impulsar que el Fondo modifique sus políticas de condicionalidad,  para que los préstamos sean distintos. Suponer esto es no conocer el sistema financiero, es caer en una ingenuidad… tomarnos por burdos; porque si en este momento el sistema está en una enorme crisis, si los bancos extranjeros son asistidos por los gobiernos y son nacionalizados en muchos casos ¿el FMI va a comportarse mejor con las economías latinoamericanas? Si no las beneficiaba cuando el Fondo estaba bien ¿lo va a hacer cuando está mal? Es lo que se están preparando para decirnos, para cuando el gobierno nos diga que va a pedir un nuevo crédito al Fondo: “¡pero el Fondo tiene otra condicionalidad ahora, las cosas ya no son tan gravosas!”. Vamos. 
Para no hacer esto demasiado largo: lo importante es tener conciencia de que hoy estamos entrampados en la deuda, nuestro desarrollo económico está entrampado, porque no tenemos posibilidades de salir, y no tenemos posibilidades de salir porque si hoy tenemos que pagar 20.000 millones, el Estado Nacional lo único que tiene para pagar es el superávit fiscal de 7.539 millones. Para pagar los 20.000 aparte del superávit fiscal lo que puede hacer es emitir títulos de deuda. Ayer en La Nación salía que van a emitir bonos a ser canjeados por títulos que vencen en años posteriores, es decir patear la pelota para adelante. Pero como tampoco se puede emitir 13.000 millones de dólares de bonos porque nadie los va a comprar, se emite un stock de bonos que es posible que sea absorbido por el comandante Chávez o por algún grupo financiero y quede una enorme deuda que no se paga pero que se capitaliza y que se suma al stock de deuda y vuelve a generar interés. Bajo esta estructura esto no tiene ninguna solución. No es que no tiene solución la deuda, no tiene solución nuestro desarrollo económico. Y ¿cuál es el origen de este empantanamiento? La dictadura. ¿Por qué no se cuestiona a los bancos?, ¿por qué no se cuestiona a los banqueros?, ¿por qué no se cuestiona a estos agentes tan responsables de la dictadura como los militares? Esto debe ser materia de un verdadero análisis. La respuesta es que ellos son quienes manejan verdaderamente el poder, y la prueba es que ante el enorme crack bancario, excepto Lehmann Brothers, que se fue a la quiebra, el gobierno de EEUU ha salido a imprimir billetes y a salvarlos a todos. El Gobierno de Inglaterra hizo lo mismo, y el de Japón y el de Alemania. ¿Por qué? Porque ellos manejan el poder. Yo me acuerdo que una funcionaria del Banco Mundial, Kathleen Sakers, una vez me contaba de una vieja reunión que hubo en EEUU, y yo creí que exageraba un poco, pero unos años después el doctor Lozada me dice: “Alejandro, mirá, acá salió un libro de la doctora que es amiga tuya” y ahí estaba lo que ella me había contado antes. Decía que a principios de los ’90, una comisión de senadores republicanos y demócratas, integrada por los senadores Frank Church y Clifford Chase habían creado un grupo para investigar la deuda de los países latinoamericanos y habían pedido informes a bancos de los Estados Unidos para que informaran como había sido el proceso, y salvo los bancos chicos que habían hecho préstamos de 6 o 5 millones, que eran operaciones que podían ser comprobadas, los cuatro bancos más importantes, Bank of America, Citybank, Chase Manhattan, First Boston… pidieron una reunión a puertas cerradas con los senadores y además pidieron que estuviera presente el presidente de la Reserva Federal y el secretario del Tesoro. En esa reunión dijeron que en ningún caso le iban a informar ni al gobierno de los EEUU, ni a los senadores, ni a los representantes cómo habían sido esas operaciones. Al día siguiente el magnate y principal accionista del Chase Manhattan Bank, Rockefeller, viajó a la residencia del presidente de los Estados Unidos y le hizo saber que esa comisión debía ser desarticulada de forma inmediata, porque de ninguna manera el sistema bancario estaba dispuesto a ser objeto de controles del gobierno federal, republicano en ese momento, ni por el Congreso.

¿Quién tiene el poder real? Claro, es difícil enfrentar ese poder. Y a veces cuando uno ve las decisiones de los presidentes, dice lo de siempre, los mitos: “y no, nos van a invadir, nos va a pasar esto…”. 

Correa decidió quitar su deuda, y no sólo quitarla, no pagarla. Cuando el mes pasado y antes, en diciembre, cuando tuve que volver a Quito para analizar las medidas que se iban a tomar en ese momento, Correa decidió que no se iban a pagar los bonos. Si un país insignificante como Ecuador se atreve, ¿por qué a la Argentina nunca se le pasó siquiera por la mente hacerlo? ¿Por qué tenemos instalado eso de “no se puede”, cuando tenemos lo que no tiene Ecuador, una estructura económica enormemente superior, cuando nos autoabastecemos alimentariamente? Acá ningún economista alguna vez se puso a hacer un ensayo de simulación estableciendo qué podría pasar si no se pagaba la deuda. Sí lo hizo un economista norteamericano, el embajador Thomas Enders, que no era un desconocido, era el subsecretario de Asuntos Latinoamericanos del Departamento de Estado. El doctor Enders a través de un prolijo análisis determinó que a la Argentina, si no pagaba la deuda, no sólo no le iba a pasar nada sino que no le convenía pagarla y le convenía utilizar lo que pagaba en beneficio del país. Eso lo hizo un economista norteamericano, funcionario del gobierno norteamericano; ningún economista argentino dijo: “tratemos de tomarnos el trabajo”, porque ese es uno de los grandes defectos de los economistas. Yo sé que hablo muy mal de ellos, porque una persona que yo admiro mucho, John Kenneth Galbraith, en “La Sociedad Opulenta” dice que los economistas siempre se manejan con estructuras convencionales, siempre dicen que hay que hacer determinadas cosas sin avergonzarse jamás, y fundamentalmente sucede que los países llaman a que los salven a las personas que los han hundido. Y el caso argentino es patético: Cavallo, que nos liquidó del 91 al 95 fue llamado en 2001 para ver si podía hacer algo.
En definitiva y para terminar, el sistema financiero no sólo nos controla, no sólo nos condiciona, se burla de nosotros, nos ha hecho firmar contratos que nadie en ninguna parte hubiera firmado teniendo un poco de dignidad soberana. En Ecuador he visto todos los contratos, acá sólo el plan Brady ―y les cuento que acabo de pedir al Ministerio de Economía argentino el contrato del Brady local para ver si también está la misma cláusula―. Bueno, en Ecuador es tal la forma en que se manejaban estos señores, tal el desprecio que tenían por nuestros países, que no sólo ponían cláusulas que quebrantaban el orden jurídico que incluían cláusulas absolutamente irrisorias y humillantes. Cuando les comenté algunas a reconocidos juristas europeos no me podían creer. Pidieron que los mandara por fax porque pensaron que yo las había trascripto con errores. Porque era imposible que un país hubiera firmado una carta semejante. Cuando les mandé la copia por fax, la respuesta fue “sin comentarios”. ¿Qué dice esta cláusula, la única donde Ecuador podía tener algún derecho a efectuar algún reclamo?: “Se habilitará a reclamar 21 años menos un día de la muerte del último de los descendientes vivos del Embajador de los Estados Unidos en la corte de  St. James, John Kennedy, padre del que fuera presidente de los Estados Unidos”, señor este quien, como todos saben, tuvo una enorme familia: hijos, nietos, bisnietos. Y el presidente Correa después de enfurecerse al ver esa cláusula dijo: “Claro, posiblemente cuando se extinga la familia Kennedy, en el año 3000 o 3500, es posible que contemos con algún derecho a efectuar cualquier reclamo. 

Yo sospecho que esa misma cláusula está en el contrato de prenda colateral argentino. Y acá operó el Ministerio de Economía. La semana que viene voy a salir de la incógnita de si también el ministro Cavallo tuvo la desvergüenza de firmar algo semejante. Cosa que, por supuesto, no me extrañaría. 

Ahora, para terminar: esta deuda de hoy, que nos condiciona, es la deuda de la dictadura. No es una deuda distinta, es una deuda planificada, estructurada para que Argentina siguiera siendo un país dependiente en forma definitiva. Tenemos que tener conciencia de eso, tenemos que tener conciencia, informarnos, cuestionar todo esto, conciencia de participar y de que no debemos seguir pagándola. Nunca más. 

Pregunta del público: ¿Cuales serían las consecuencias económicas si Argentina dejara de pagar la deuda?

Olmos: Duhalde dejó de pagarla y no pasó nada. No tuvo ningún tipo de represalias. El problema es que aquí hay una frase celebre y es que “si no pagamos, no nos insertamos en el mundo”. Otra frase: “Si no pagamos, no van a venir inversiones”. 

Recuerdo que en una reunión de gabinete con el Presidente Correa, cuando empezamos esto en el mes de febrero y yo le mostré lo que era el Plan Brady, dijo: “Bueno, si esto es así, yo no lo voy a pagar”. Y su ministro de finanzas dijo: “No, Rafael, esto no se puede hacer. Se imagina que si no, no van a venir inversiones”. Y Correa respondió: “¿Qué inversiones, si hace años que no tenemos inversiones?”. Y quien conoce minuciosamente la historia argentina sabe que la mayor parte de la estructura productiva ha sido construida en un 85 % por capital nacional. Por otro lado, no es no pagar. Cuando estuve en Quito, como asesor de la Ministra de Finanzas, además del cargo en la Auditoría y como asesor del Presidente, tuvimos que seleccionar un grupo de abogados de Estados Unidos. Nos conectamos con varios que vinieron a Quito, les mostramos el proceso y qué se podía hacer. Y hablando de Argentina, todos me comentaban, cuando hablaban del proceso, que Argentina jamás se defiende. Cuando hay juicios en Estados Unidos por el no pago de bonos, el argumento argentino es que estamos en estado de emergencia económica, que tenemos dificultades para el pago, que los que no entraron al canje tienen que quedarse afuera. Ese es el argumento. El gobierno tendría que decir: “Señores, yo no voy a pagar porque no debo y porque ya pagué”. Por otro lado, el gobierno podría utilizar la Teoría de la Deuda Odiosa, que no es hecha por algún delirante jurista latinoamericano. Es una teoría que nació, creció, se desarrolló y aplicó en Estados Unidos. ¿No sería bueno ir a Estados Unidos y decir: “señores, ustedes jurídicamente sostienen esto, bueno, nosotros hemos probado que esto, su legislación, la doctrina jurídica de la Deuda Odiosa determina que no vamos a pagarles”? Esto tampoco se utiliza. Entonces ¿por qué no utilizamos los argumentos legales?, ¿por qué no utilizamos sus propios argumentos? Es como que Argentina tiene esto de que “no podemos hacer eso, tenemos que seguir pagando”. ¿No es una conducta absolutamente autista esto de no cuestionar, de no pensar de diferente manera, de seguir aceptando imposiciones? No es decir: “señores, no puedo pagarles”; sino “no les debo. Ustedes han determinado una doctrina y ella dice y me autoriza a que yo no les pague”. ¿Ellos podrían desconocer su propia doctrina? A ningún gobierno se le ocurriría eso. ¡Si nosotros no nos defendemos! 

Me acuerdo que la auditora del Ministerio de Finanzas de Brasil me comentaba que hace dos años, en una reunión en San Pablo, donde hubo destacados economistas, un diputado brasileño le preguntó al representante de Goldmann Sachs, por qué ellos seguían presionando al país para que éste le siguiera pagando dinero que no podía pagarles. Y el representante de Goldman Sachs le respondió: “Bueno, nosotros les pedimos que paguen, pero ustedes siguen pagando”. 

